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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de eostumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de consertar los BOLE
TINES coleccionadoa ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PDBLIOA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial k 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al año, 

pagadas al ¿olicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanf de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dis IB d« Febrero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

UOBIBBNO DK PitOVINUlA. 

SECCION DE FOMENTO 

Mina». 

Habiéndose verificado la demar
cación de la mina de hulla denomi
nada Zhmt, en término de Vene
ros y Llama, Ayuntamiento de Bo-
fiar, por el Ingeniero D. Andrés Pe
llico, he acordado por providencia 
de hoy, y de conformidad á lo pre
ceptuado en el art. 56 del Regla
mento de 4 de Marzo de 1868, se 
haga público en este periódico ofi
cial, á fin de que por el registrador 
de dicha mina D. Tomás de Allende, 
vecino de Bilbao, se haga, dentro 
del preciso término de quince días, 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, el reintegro de 15 
pesetas, en papel de pagos al Esta
do, y el de 50 pesetas para la expe
dición del correspondiente titulo de 
propiedad; en la inteligencia, que si 
dejase transcurrir el plazo señalado 
sin verificarlo, se proceder! con 
arreglo á lo que determina el apar
tado 1.° del art. 64 de la vigente ley 
de minas de 24 de Julio de 1868. 

León 9 de Febrero de 1893. 

E l Oobernador, 
Alonso I lomún Vega . 

sita en término de Genicera, Ayun
tamiento de Cármenes, y resultan
do hallarse ol corriente del pago del 
canon de superficie hasta fin de Di
ciembre del año último, según re
sulta de la comunicación dirigida 
por el Delegado de Hacienda, en 4 
de Enero próximo pasado, he acor
dado, en su vista, por providencia 
de este día, declarar libre, franco y 
registrable el terreno de la misma. 

León 10 de Febrero de 1893. 
BL OobernBdor, 

Alonso R o m á n Veso . 

Habiendo renunciado D. Cándido 
oarcia Rivas, la mina núm. 3.090, 
de hierro y otros llamada Claudia, 

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores las tres subastas 
para la enajenación de las minas 
llamadas Rosita, Virginia, Marta, 
Pailo, Sos Conchas, L a Discordia, 
L a Adelantada y Onion, señaladas 
con los números 2.197,2.404,2.451, 
2.596, 2.597, 2.687, 2.707 y 2.777 
respectivamente, he acordado por 
providencia de este dia y de con
formidad á las facultades que me 
confiere el art. 17 de la Instrucción 
de 9 de Abril de 1889, declarar fran -
co y registrable el terreno pertene
ciente á dichas minas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos en la ley. 

León 10 de Febrero de 1893. 
El Oobernador, 

Vesa . 

(Gaceta del dia 5 de Febrero) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto plie

go de condiciones que ha de servir 
de base al concurso público para el 
arriendo de las salinas de Torrevieja 
y de la Mata. 

Dado en Palacio á dos de Febrero 
de mil ochocientos noventa y tres. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Hacienda, Germán Gamazo. 

Pliego de condiciones para el arrenda
miento por concurso de tas salinas 
de Torrevieja y de la Mata. 

1. " Se arriendan en público con
curso las salinas de Torrevieja y de 
la Mata, sitas en la provincia de Al i 
cante, con las redondas, derechos, 
edificios, enseres y útiles pertene
cientes al Estado. 

2. " Desde la fecha de la inserción 
del anuncio del arriendo y pliego 
de condiciones en la Gaceta de Ma
drid, correrán los tres meses de an
telación al concurso qne previene la 
la ley, publicándose también en los 
Boletines oficiales de las provincias y 
en aquellos pantos de las naciones 
extranjeras en que deba darse publi
cidad. 

3. * E l arriendo se hará por vein
ticinco años , fijándose como tipo el 
precio mínimo de 2.250.000 pesetas 
por cada anualidad. 

4. " Las proposiciones que se pre
senten consistirán en aumentar el 
canon anual fijado en la condición 
anterior, y en obligarse á realizar 
durante el tiempo del arriendo las 
obras y mejoras que se determinan 
en este pliego y otras de utilidad re
conocida. 

5. * Las proposiciones se exten
derán en papel de sello 12.°, redac
tándose con estricta sujeción al 
modelo que se inserta al final, 
acompañando á las mismas el res
guardo que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos, en 
concepto de depósito provisional 
para optar al concurso, la cantidad 
de 125.000 pesetas en metálico ó 

valores admisibles y la cédula per
sonal del licitador, si es español. 

6. ' Pueden se'' licitadores los 
que tengan capacidad para contra
tar, con arreglo á las leyes civiles. 

No serán admitidos como licita
dores los que estén apremiados en 
concepto de deudores al Estado ó á 
cualquier provincia ó Municipio, co
mo segundos contribuyentes, ni los 
que hayan faltado al cumplimiento 
de contratos anteriores celebrados 
con la Administración, dando moti
vo á su rescisión. 

7. " El concurso público se cele
brará en el Minioisterio de Hacien
da, el día 10 de Mayo, á las tres de 
la tarde, ante una Junta compuesta 
de dos Senadores y dos Diputados, 
del Subsecretario de dicho Ministe
rio, del Director general do lo Con
tencioso y del Interventor general 
de la Administración del Estado, 
que presidirá el Ministro de Hacien
da. Asistirá al acto, para dar fe de 
él, un Notario público. 

8. * Durante media hora se ad
mitirán por la Junta las proposicio
nes que se presenten en pliegos ce
rrados, en cuyo sobre se designará 
el objeto de la proposición y el nom
bre del que la suscriba, y serán nu
merados por el Notario por orden de 
presentación. Serán desechadas des
de luego las proposiciones á que 
no acompañen los documentos que 
determina la condición 5.* 

9. " Transcurrida la media hora 
de que habla la condición anterior, 
se anunciará que q' .da cerrada la 
admisión de pliogos, procediéodose 
inmediatamente por el Notario á la 
lectura de los mismos y de las pro
posiciones presentadas, por el orden 
de su nui -.lóa, leyéndose en al
ta voz por oi Notario las proposi
ciones. 

Concluida la lectura de lus propo
siciones, se dará por terminado el 
acto. 



10. La Junta, dentro de los ocho 
días siguientes, propondrá al Go
bierno la admisión de la proposición 
que juzgue mis conveniente, ó bien 
que se rechacen todas. 

11. La resolución definitiva se 
adoptará por el Gobierno en Conse
jo de Ministros, y se publicará en la 
Gacela de Madrid. 

No se admitirá recurso ó reclama
ción alguna contra aquella resolu
ción. 

12. En cuanto recaiga la resolu
ción á que se reíiere la condición 
anterior, se devolverán los depósi-
tfis á los autoros de las proposiciones 
no admitidas, quedando retenido el 
del licitadov á quien se adjudique el 
arriendo. 

18. El licitador á quien se adju
dique el arriendo afianzará el cum
plimiento de su compromiso dentro 
del plazo de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación, con el im
porte de un trimestre del canon del 
arriendo, en metálico ó en valores 
públicos admisibles, que depositará 
á este fin en la Coja general de De
pósitos á disposición de la Subse-
ei-etaría. 

Si esta fianza permanente se cons
tituyese en títulos no admisibles 
por su valor nominal, sino por el 
precio corriente de cotización en 
Bolsa el arrendatario queda obliga
do á mantener siempre completa di
cha fianza en la cantidad efectiva 
que se exige. 

14. Esta fianza no será devuelta 
al arrendatario mientras no haya 
satisfecho á la Hacienda el precio 
del arriendo de los veinticinco años 
por que se verifica, realizado las 
obras y mejoras oxigibles y solven 
tado las demás responsabilidades 
que por desperfectos ú otra cauna 
«ualquiera pudiera haber contraído 
á -virtud del arriendo. 

15. Si el adjudicatario no pres
tase la fianza definitiva dentro del 
plazo señalado en la condición 13, 
perderá el depósito provisional que 
cont i tuyó para tomar parte en el 
concurso; y en el caso de que no 
formalizase el contrato por escritu
ra pública dentro de otros quince 
días , quedará en beneficio del Esta
do la fianza definitiva, ó sea el im
porte de un trimestre del canon 
anual, y se tendrá por abandonada 
la proposición. 

16. Otorgada la escritura, se 
pondrá al arrendatario, con las for
malidades debidas, en posesión de 
las salinas, terrenos, edificios y 
cuantas otras dependencias sean de 
la propiedad del Estado, asi como de 
los muebles, út i les , enseres y demás 
que existan, mediante inventario y 
acta notarial en que todo conste de
talladamente. 

El inventario y acta s i extende
rán por duplicado, quedándose un 
eiemplare) arrendatario y remit ién
dose otro á la Subsecretaría. 

17. Antes de dar posesión al 
arrendatario, se p r a c t i c a r á una 
exacta cubicación de las sales exis
tentes eo las eras de los diques, en 
los depósitos de despacho y en al
macenes, cuya operación se hará 
por dos peritos competentesdesigna-
dos: uno, por la Hacienda y otro, por 
el arrendatario, levantándose por 
duplicado acta en la que detallada- ¡ 
mente se expresarán los quintales ¡ 
métricos de sal de cada clase de las , 
elaboradas y puntos en que existan. ¡ 

Los gastos de cubicación serán ' 
satisfechos por la Hacienda de cuen-
ta del arrendatario. ' 

18. El arrendatario se hará car- i 
go de la totalidad de las sales exis
tentes, según resulte del acta de 
cubicación pericial, y abonará á la 
Hacienda su importe , al mismo 
tiempo que el primer plazo del 
arriendo y los gastos de cubicación 
y valoración de las existentes. 

19. Para fijar este importe ser
virá de base el precio de coste que 
haya tenido por término medio eu 
el último quinquenio cada quintal 
métrico de sal, sin distinción de 
clases elaboradas, comprendiéndose 
en dicho coste la totalidad de los 
gastos por todos conceptos, s egún 
resulte de libros y demás antece
dentes. 

20. De igual modo, y en justa 
reciprocidad, el arrendatario hará 
entrega á la Hacienda, previa cubi
cación también por peritos de am
bas partes, ne las sales existentes al 
terminar el arriendo, por el precio 
medio del coste que igualmente ha
ya tenido cada quintal métrico en 
los cinco últ imos años de arriendu, 
sea cual fuere la clase de elabora
ción de sales, siempre que dicho 
precio sea menor ó igual al que pa
gue al empezar el arriendo, debien
do el arrendatario justificar el gasto 
para deducir el término medio y fi
jar su importe, que le será abonado 
por la Hacienda. 

21. E l arriendo se hace á suerte 
y ventura, sin derecho el arrenda
tario á reclamar indemnización al
guna por n ingún concepto. 

22. E l arrendatario se obliga á 
ejecutar durante el tiempo del 
arriendo las obras siguientes: 

1. * Saneamiento de la laguna 
con malecones y zanjas dispuestos 
convenientemente para que eviten 
el arribo á ella de materiales arras
trados por las aguas pluviales. 

2. " Arreglo completo del ce
quión, regularizando la pendiente 
de su lecho y orillas, y establecien
do dos compuertas en la parte que 
da entrada á las aguas del mar. 

3. * Una línea férrea económica 
desde los diques á las eras de des
pacho, y otra de pequeña longitud 
desde éstas al muelle. 

4. * Construcción de dos grandes 
almacenes, uno en la parte Noroes
te, para el envío de sales al interior, 
y otra í la parte Sur para las desti

nadas á la exportación, y ambos 
con básculas que fijen el peso auto
máticamente de las cantidades que 
en ellas tienen entrada y salida. 

23. E l arrendatario atenderá á 
la conservación de los edificios, al
macenes y demás dependencias de 
que se haga cargo al comenzar el 
arriendo, reparándolos y mejorán
dolos para que al terminar el con
trato se hallen en disposición de se
guir destinados á los servicios res
pectivos. 

24. Todas las obras y mejoras 
que se realicen, ya sean obligato
rias, ya voluntarias, las máquinas, 
útiles, enseres y demás que se em
pleen en la explotación de las sali
nas, quedarán en beueficio y pro
piedad del Estado el día en que ter
mine el arriendo, sin que el arren
datario pueda reclamar indemniza
ción alguna. 

25. El arrendatario explotará las 
salinas de Torrevieja y de la Mata, 
utilizando para la extracción de sa
les de las lagunas y sus diferentes 
elaboraciones los medios ó procedi
mientos que tenga por convenien
te, pero sin que la explotación per
judique al buen estado de conserva
ción en que constantemente han de 
hallarse las lagunas, á fin de que á 
la terminación del arriendo pueda 
seguirse explotando sin interrup
ción y en buenas condiciones. 

26. También el arrendatario po
drá explotar los terrenos de la re
donda de ambas salinas dentro de 
los l ímites determinados en el acta 
de posesión, roturando aquélloSj 
haciendo plantaciones ó constru
yendo almacenes ú otras obras de 
fábrica para el servicio de las sali
nas, todo lo que quedará en benefi
cio del Estado al terminar el arrien
do sin indemnización alguna. 

27. E l arrendatario pondrá en 
conocimiento de la Subsecretaría 
los medios ó procedimientos nuevos 
ó no usados que se introduzcan para 
la extracción y elaboración de toda 
clase de sales ordinarias, y dará 
cuenta mensualmente de las ventas 
que realice, tanto para el extranje
ro como para la Península y de los 
precios á que haga aquéllas. 

28. El precio anual del arriendo 
se ¡ngres trá por el arrendatario en 
la Depositaría-Pagaduría Central, 
por trimestres adelantados, enten
diéndose vencidos al octavo día del 
primer mes de cada tiimestre. 

29. Las salinas y sus dependen -
cias quedan exentas del pago de las 
contribuciones territorial é indus
trial durante el período del arrien-

: do, pero no cualquiera industria par
ticular é independiente do la explo
tación de aquella que se establezca. 

30. El arrendatario podrá esta
blecer para la vigilancia y custodia 
de las salinas y sus redondas, el res
guardo que tenga por conveniente 
para este objeto, siendo de su cuen
ta el abono de los gastos que oca

sione el personal y material de este 
servicio. 

31. E l arrendatario queda sub
rogado en la obligación de atender 
al sostenimiento del culto católico 
en la iglesia parroquial de Torre-
vieja, en los mismos términos que 
desde antiguo viene haciéndolo la 
Hacienda. 

32. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de cumplimiento 
por parte del arrendatario de cual
quiera de las condiciones de este 
pliego, quedando entonces obligado 
á indemnizar á la Hacienda de cuan
tos daños y perjuicios ocasione la 
resc is ión, no solo con la fianza, que 
será adjudicada al Estado, sino con 
todos los bienes, acciones y dere
chos que posea y pueda poseer, re
nunciando á toda clase de fueros y 
privilegios. 

33. Las cuestiones de cualquier 
índole que se promuevan entre la 
Hacienda y el arrendatario con oca
sión del contrato de arrendamiento, 
inclusa la de rescisión, se resolve
rán precisamente en vía guberna
tiva, y en su caso, en la contencio
so-administiativa. 

34. La Hacienda se reserva el 
derecho de inspeccionar en todo 
tiempo por sus agentes administra
tivos y periciales, el estado en ge
neral de las salinas, sus dependen
cias, terrenos y demás de la perte
nencia del Estado, y enterarse de 
los elementos y medios que se em
pleen para la extracción y elabora
ción de sales. 

35. La Administración auxiliará 
al arrendatario en todo lo que con
duzca á llenar cumplidamente su 
compromiso dentro de la esfera gu
bernativa, pero no en las cuestio
nes que por su índole privada estén 
dentro de la jurisdicción ordinaria. 

36. Será de cuenta del arrenda
tario satisfacer los gastos del otor
gamiento de escritura, copias de 
ella para la Administración y de
más que origine el acto del con
curso. 

37. Se considerará como parte 
integrante de estas condiciones, y 
como una de las más esenciales pa
ra la resolución de todas las cues
tiones que pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo año. 

Modelo de proposición 

D... , por sí ó en representación 
de..., s egún documentos adjuntos, 
dice: que enterado del pl ieg» de 
condiciones inserto en la Gaceta de 
Madrid, número. . . , correspondiente 
al día. . . de... de... (ó eu los periódi
cos extranjeros), para el arriendo de 
las salinas de Torrevieja y de la Ma
ta, en la provincia de Alicante, 
acepta expresamente todas y cada 
una de las condiciones contenidas 
en dicho pliego, y ofrece por el men
cionado arriendo la cantidad de... 
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pesetas anuales (esta cifra en letra), 
y se compromete á ejecutar las 
obras siguientes (se determinarán 
técnica y económicamente) . 
(Fecha, firma y domicilio del proponente.) 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Mariano Sanz Hernández, Alcal
de constitucional do esta ciudad 
de León. 

Hago saber: Que acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento alinear la 
calle Travesía de Santa Marina, el 
plano de la misma se halla de ma
nifiesto en la Secretaria municipal, 
por término de treinta dias, para 
que durante ellos puedan los que se 
crean con derecho, hacer las recla
maciones que tengan por conve
niente. 

León 14 de Febrero de 1893.—Ma
riano Sanz. 

álcaldia. constüucional de 
Cácatelos. 

Los mozos Aquilino Jiménez J i 
ménez , Cándido Santalla, Isidro Ro
dríguez, Justo Germán López Fol-
gueiras, José Yebra Cobos, Emilio 
Domiciano Morete Cela, Francisco 
González Rodríguez, Isidro Blanco, 
Severiano González Cañedo, Jovino 
Canóniga Uriz, y Juan Antonio Ca
ñedo Fernandez, procedentes del 
alistamiento de este Ayuntamiento, 
para el reemplazo del presente aflo, 
y Francisco López Basante, y Ubal-
dino Blanco Cañedo, sujetos á revi
sión como procedentes del alista
miento de 1890, y Matías Fernandez 
Cazón, también sujeto á revisión 
como responsable del alistamiento 
de 1892, qué dejaron de comparecer 
á tallarse y excepcionar personal
mente en el dia de hoy en el acto de 
clasificación y declaración de sol
dados, celebrado en la sala consisto
rial de este Ayuntamiento, procu
rarán verificar su presentación á los 
objetos indicados en dicho Ayunta
miento, el dia 19 de Marzo próximo, 
á las diez de su mañana, y de no 
verificarlo, les parará perjuicio. 

Cacabelos 12 de Febrero de 1893. 
— El Alcalde, Francisco López. 

Alcaldía conslitucional de 
Páramo del Sil . 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del alistamiento 
y rectificación del presente reem
plazo, los mozos José García Alva-
rez, natural de Añilares, hijo de 
Francisco y Rosa, difuntos, y To
más Ochao Sánchez , natural do Pá
ramo, hijo de los tenderos Manuel 
y Antonia, é ignorándose el parade
ro de aquéllos, se les cita y emplaza 
por medio del presente edicto, para 
que comparezcan en la sala consis
torial de este Ayuntamiento al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, que tendrá lugar el dia 12 
del corriente, á las ocho de la ma
ñana; pues de no comparecer se les 
declarará prófugos, previa la forma
ción del oportuno expediente. 

Pilramo del Sil 4 de Febrero de 
1893.—El Alcalde, Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
Candín. 

No habiendo comparecido ni me
nos hacerse representar por persona 
hábil al acto de rectificación de alis
tamiento, á pesar de haber sido ci
tados en forma, los jóvenes que á 
continuación se expresan, compren
didos en el alistamiento del año ac
tual, se les cita, llama y emplaza 
para el dia 12 del corriente y hora 
de las nueve de su mañana, para el 
acto de clasificación do mozos sor-
teables, pues en otro caso se les im
pondrá la nota de prófugos y se 
perseguirán como tales. 

Nomlres de los jóvenes 
y pueblos á que pertenecen. 

Ramón Alvarez Cadenas, de Ba-
louta. 

Ramou Fernandez García, de id. 
Isidoro López, de Suárbol. 

• José García, de ídem. 
Ricardo Suarez González, do Ba-

louta. 
Rafael A bella Fernandez, de Pe

reda. 
José Rodríguez Abolla, de idom. 
Gregorio Rodríguez López, de id. 
Santiago Rodríguez González, de 

idem. 
Gregorio Alonso Rodr íguez , de 

Tejedo. 
Candin 7 de Febrero de 1893.—El 

Alcalde, Gregorio Fernandez.—El 
Secretario, C. Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Qrajal de Campos. 

En los días 19, 20 y 21 del co
rriente mes, tendrá lugar la co
branza de las contribuciones direc
tas de este Ayuntamiento, corres
pondientes al tercer trimestre del 
ejercicio corriente, en el domicilio 
del Recaudador autorizado al efecto 
D. Jorge Felipe Espeso. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes.. 

Grajal de Campos 13 de Febrero 
de 1893.—El Alcalde, Mariano Es
peso. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio. 

Los dias 21, 22 y 23 del presente 
mes, se halla abierta la recaudación 
de la contribución territorial é in
dustrial de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al tercer trimestre del 
actual año económico. Lof contri
buyentes podrán en dichos dias ve
rificar el pago de sus cuotas para 
evitar los recargos de Instrucción. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos; advirtiendo 
que la recaudación se verificará á 
cargo del Regidor D. Froilán López. 

Cabreros del Rio 13 de Febrero 
de 1893.— E l Alcaide, Alejandro 
Aredondo. 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico do 1893-94, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la? Secreta
rías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 

dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Castrocalbon 
Villayandre 
Villamoratiel 
Víllagaton 
Villafranca 
Toral de los Guzmanes 
San Adrián del Valle 
Hospital de Oivigo 
Barjas 
Santiago Millas 
Lago do Carrucedo 
Soto de la Vega 

JUZGADOS. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez de primera instancia 
del partido do La Bañeza. 
Hago saber: Quo en los autos eje

cutivos que se sip-tien en esto Juz
gado á instancia del Procurador don 
Elias Francisco Fernandez, en nom
bre y representación do D. Tirso del 
Riego Hebordinos, vecino de La Ba
ñeza, contra Agust ín Sánchez Mo-
rán, que lo es de Castrotierra do la 
Valduerna, sobre pago de pesetas, 
procedentes de préstamo y rentas, 
é intereses, á petición del ejecutan
te, se acordó sacar á subasta los 
bienes embargados al deudor, quo 
con su tasación se expresan: 

TdEacion 

Una mesa de chopo, • 
chica, en mediano uso, j 
sin cajón, en una peseta. 1 > ; 

Otra más chica y vieja, i 
sin ca jón , en cincuenta ' 
cént imos » 50 

Un escaño de respaldo, • 
estrecho, madera do cho
po y peral, en buen uso, ¡ 
en dos pesetas 2 » 

Una mesa grando do 
chopo, con cuatro cajo- i 
nos, en buen uso, en diez 
y seis pesetas 16 » 

Una caldera de cobre, ¡ 
pequeña, usada, en una 
peseta 1 > 

Una ativa y unas tro
sas, en una peseta 1 > 

Dos taburetes de chopo, 
en cincuenta c é n t i m o s . . » 50 

Un escaño de respaldo, j 
grande, de chopo, en buen 
uso, en dos pesetas 2 > 

1. Un quiñón de casa, 
casco de Castrotierra de 
la Valduerna, calle de San 
Bartolomé, toda tiene el 
número cuarenta y siete, ; 
de planta baja y piso prin
cipal, con un poco de co-
rral, mide por el frente 
trece metros, otro tanto 
por la espalda,y siete por 
cada uno de sus costados, 
linda por el frente Medio
día, y por la derecha en
trando, Naciente, con la 
calle de San Bartolomé, 
por la izquierda, Ponien
te, huerto de D Gabriel y 
D. Silvestre Alonso Fran
co, de Santiago Millas, y 

por la espalda quiñón de 
Manuel Sánchez Morán, 
vecino de La Bañeza, l i 
bre, valuada en doscien
tas cincuenta pesetas.... 250 

2. Una tierra en dicho 
término, do llaman el 
Ejido, trigal, regadía, ca
bida de tres celemines, ó 
seis áreas y noventa y 
cinco centiáreas; linda al 
Oriente, con cañada titu
lada del Ejido, de dicho 
pueblo; Mediodía, tierra 
de Martin García, del mis
mo pueblo; Poniente y 
Norte, otra de la Capella
nía de San Miguel, del 
mismo pueblo, que disfru
ta el Capellán D. Faustino 
del Palacio; libre, valua
da en cincuenta y cinco 
pesetas 55 

3. Otra en dicho tér
mino, do llaman la Silva! 
y Hospital, trigal, rega
día, de cabida de dos Tie-
minas, ó sean diez 3 ocho 
áreas , cincuenta y dos 
centiáreas; linda al Orien
to, tierra de Francisco 
Rodríguez; Mediodía, tie
rra de Manuel Garcia, de 
dicho pueblo; Poniente, 
otra del Sr. Escobar, de 
Astorga, y Norte, otra 
del Mayorazgo do D. Joa
quín Pernia, de Astorga; 
libre, vale doscientas 
ochenta pesetas 280 

4. Otra en dicho tér
mino, do llaman Socastro 
del Horno, trigal, rega
día, hace un cuartal, ó 
seis áreas y cinco cent iá 
reas; linda Oriente, otra 
de los herederos de Mi 
guel Fernandez Girouda; 
Mediodía, tierra de Mar
tin Fa lagan; Poniente, 
otra de Celestino Garcia, 
vecinos de dicho pueblo, 
y Norte, con la moldera 
y tierra de Ignacio Prie
to; libre, valuada en cien
to treinta pesetas 130 

5. Otra tierra en el 
mismo término y pago de 
Solavilla de Arriba, de 
igual calidad y cabida; 
linda Oriente, otra de Je
rónimo López; Mediodía, 
de herederos de Martin 
Rodríguez; Poniente, de 
Francisco Prieto, vecinos 
de dicho pueblo, y Norte, 
moldera de Solavilla; l i 
bre, valuada en cien pe
setas 100 

6. Otra en dicho tér
mino, do llaman Solavi
lla de Abajo, trigal, rega
día, de cabida de cinco 
celemines, ú once áreas, 
cincuenta y siete centiá
reas; linda Oriente, tie
rra de Juan Garcia; Me
diodía, de herederos de 
Gaspar Martínez; Ponien
te, herederos de Andrés 
Cabello, y Norte, de here
deros de José Alonso, de 
dicho pueblojlibre, valua
da en ciento noventa pe
setas 190 

7. Otra en dicho tér
mino, do llaman Mantas de 
Arriba, trigal, regadía, de 
una hrtmma, ó nueve 
áreas, veintiséis centi
áreas, linda Oriente tierra m 



deMartia García, de di
cho pueblo. Mediodía de 
D." Valentina González, 
de Palacios, Poniente con 
otra que fué de la Cape
llanía de Pedro Alfonso, 
que posee Nicolás Fer
nandez, do dicho Castro-
tierra,y Norte moldera de 
las Mantas, libre, valuada 
en ciento cincuenta pe
setas 150 

8. Otra ado llaman los 
Socuelles, centenal, de 
cabida de una hemina, ó 
nueve áreas, veintiséis' 
centiáreas, linda Oriente 
otra de Valentín Guerra, 
Mediodía camino de Pala
cios, Poniente de herede
ros de Andrés Cabello, to
dos deCastrotierra.yNor-
te camino de Toral, libre, 
valuada en cuarenta y 
siete pesetas 47 

9. Otra en el mismo 
término, do l laman la 
Cuesta de Toral, trigal y 
centenal, secano, cabida 
de una hemina, ó nueve 
áreas , veintiséis centi
áreas, linda Oriente otra 
que labran los herederos 
de Jerónimo Pérez, de 
Fresno, Mediodía otra de 
José Guerra Santos, de 
Castrotierra, Poniente de 
herederos de Jacinto P é 
rez, de Fresno, y Norte 
de herederos de Celestino 
Martínez, de Castrotie
rra, libre, valuada en 
treinta y cinco pesetas. 35 

10. Otra en dicho tér
mino, do llaman Laguna
jo , cabida de cuatro he-
minas, ó treinta y seis 
áreas, setenta y dos cen
tiáreas, centenal, secana, 
linda al Oriente camino 
de Astorga, Mediodía de 
Nicolás AIODSO Falagán, 
Poniente de Santos Gar
cía, y Norte de Agustín 
Falagán García, todos de 
Castrotierra, libre, valua
da en cien pesetas 100 

11. Otra en dicho tér 
mino, do llaman piedrafí-
ta, centenal, secana, de 
igual cabida que la ante
rior, liúda Oriente otra de 
herederos de José López, 
que labra Julián Román, 
Mediodia con la Cuesta, 
Poniente herederos de Ma
nuela Guerra, que labra 
David Carro, y Norte de 
Felipe Prieto, todos de 
aquel pueblo, libre, va
luada en cincuenta pese
tas 50 

12. Otra en dicho tér
mino, do llaman el Mel
gar, trigal, secana, cabi
da de una hemina, ó nue
ve áreas, veintiséis cen
tiáreas, linda Oriente de 
herederos de Fabián Prie
to, hoy Bernardíno Prie
to, Mediodia del Mayo
razgo de Pernía, de As-
torga, Poniente de la Ca
pellanía de San Miguel, 
de Castrotierra, y Norte 
de Silvestre Alonso, de 
Castrotierra, libre, y vale 
sesenta pesetas 60 

13. Otra en el mismo 
término y pago, centenal, 
secana, de dos hemínas, ó 

diez y ocho áreas y cin
cuenta y dos centiáreas, 
linda Oriente otra de he
rederos de Alonso García, 
Mediodia otra que labra 
Matías Román, ambos de 
Castrot ierra, Poniente 
otra que labra S i m ó n 
Alonso, y Norte de Fran
cisco Prieto y otros; está 
do llaman la Poza de los 
Carderones, libre, valua
da en sesenta pesetas.... 60 

14. Otra en dicho tér
mino, do llaman pago y 
camino de Santa Lucia, 
centenal, de cabida de 
tres hemínas ó veintisie
te áreas y setenta y ocho 
centiáreas, linda Oriente 
otra de herederos de Fer
nando Gallego, de Vegue-
Uina de Orbigo, Mediodia 
tierra de Santiago Ro
mán , Poniente de Ricar
do Fernandez, ambos de 
Castrotierra, y Norte ca
mino de Santa Lucía, l i 
bre y valuada en cincuen
ta y siete pesetas 57 

15. Otra en el mismo 
término y pago de la mol
dera de abajo, de igual 
calidad, cabida de una 
hemina, ó nueve áreas y 
veint isé is centiáreas, lin
da Oriente con otra de 
José Guerra Santos, Me
diodía de Andrés Guerra, 
Poniente de herederos de 
José Alonso de la Iglesia, 
y Norte de Agust ín Fala
g á n Pérez, todos de Cas
trotierra, libre, valuada 
en veintiséis pesetas 26 

16. Otra en dicho tér
mino y pago, de igual 
calidad y cabida, linda 
Oriente otra de Nicolás 
Fernandez, Mediodía ca
mino de Palacios, Ponien
te de Valentín Pérez, de 
Fresno, y aquél de Castro-
tierra, y Norte dé Agus
tín Falagán García, del 
mismo pueblo, libre, va
luada en veinte pesetas.. 20 

17. Otra en dicho tér
mino, á los Socuelles, de 
cabida de dos hemínas, 
centenal, ó diez y ocho 
áreas y cincuenta y dos 
centiáreas, linda Oriente 
tierra de Martin Cabello, 
Mediodia camino de los 
Socuellos, Poniente de 
herederos de Andrés Ca
bello y de Benito Cabero, 
de Valle, y Norte camino 
de Palacios, libre, valúa -
da en cuarenta pesetas.. 40 

18. Otra en dicho tér
mino y pago del Curdero, 
de una nemina, centenal, 
c nueve áreas y veintiséis 
centiáreas, linda Oriente 
otra de Nicolás Fernan
dez, Mediodia de Matías 
Román, Mayorazgo de 
Pernía y otras, Poniente 
tierra de Vicente García, 
y Norte de José Alonso de 
la Iglesia, herederos, to
dos de Castrotierra, libre, 
valuada en veintiséis pe
setas 26 

19. Otra en dicho tér
mino, do llaman el Can
t ó n , centenal, regadío , 
cabida de una hemina, ó 
nueve áreas y veintiséis 

centiáreas, linda Oriente 
de Ignacio Pérez, de Ro-

- bledino, Mediodia otra de 
José Pérez, de Fresno, Po
niente tierra deLino A Ion-
so, de Castrotierra, y Nor
te de la testamentaría de 
Manuel Frade, de Fresno, 
l ibre , valuada en cin
cuenta y nueve pesetas.. 59 * 

20. Un arroto en dicho 
término, do llaman el Ca
nal, centenal, secano, ca
bida de dos heminas, ó 
diez y ocho áreas y cin
cuenta y dos centiáreas, 
linda Oriente otra del eje
cutado Agust ín Sánchez , 
Mediodia con partija de • 
María Sánchez , Norte con 
el monte, y Poniente de 
Manuel Sánchez , libre, -
valuado en cincuenta y 
seis pesetas 56 > 

21 Otra en dicho t ér 
mino y pago, trigal, se
cana, cabida de seis hemi
nas, ó cincuenta y siete 
áreas, cincuenta y seis 
centiáreas, linda Oriente 
con la Rodera del monte, 
Mediodía tierra de Simón 
Alonso, Poniente otra de 
María Sánchez y otros, y 
Norte con el monte, libre 

i y vale sesenta pesetas... 60 » 
22. Otra en dicho t ér 

mino, do llaman el Toral, 
ó Cuesta del Toral, cen
tenal, secano, de una he-
mina, ó nueve áreas y 
veintiséis centiáreas, lin
da Oriente pradera de Jo
sé Fernandez, Mediodia 
otra que labra Marcos V i 
dales, de Valle, y aquél de 
Castrotierra, Poniente de 
Simón Alonso, de igual 
vecindad,y Norte Rodera 
de la Cuesta, libre valua
da eu dieciseis pesetas... 16 > 

23. Un quiñón de pra
dera abierta en dicho tér 
mino, do llaman la Gada-
flá y sitio del Santo, re
gadío , cabida de tres ce
lemines ,ó seis áreas y no
venta y cinco centiáreas , 
linda Oriente quiñón de 
Felipe Prieto, Mediodia 
otro de Simón Alonso, Po
niente de Andrés Guerra, 
todos vecinos de Castro-
tierra, y Norte con el rio, 
libre, valuado en cin
cuenta y dos pesetas 52 > 

24. Otro q u i ñ ó n de 
pradera, abierta, en el 
mismo término y sitio, 
más abajo que el ante
rior, de igual cabida; lin
da Naciente otro de Ale
jandra Alonso, Mediodia 
de Camilo Martínez, Po
niente de Vicente García, 
y Norte de Pedro Gonzá
lez; todos de Castrotie
rra; libre, valuado en se
senta pesetas 60 » 

25. Otra en dicho tér - • 
mino, do llaman Puerta 
falsa, cabida de un cuar
tal, ó seis áreas noventa 
y cinco centiáreas, tri
gal, regadía; linda Orien
te otra de la Capellanía 
San Miguel, Mediodía de 
Gabriel Castro, de Valle, 
Poniente reguero de 
Puerta falsa, y Norte otra 
de Agustín Falagán Fuer

tes, de Castrotierra;libre, 
valuada en setenta y seis 
pesetas 76 > 

26. Otra en dicho tér
mino, próxima al camino 
de la Prieta, trigal, re
gadía , de cabida de una 
hemina, ó nueve áreas 
veintiséis centiáreas; l in
da Oriente otra de San
tos García, Mediodía otra 
de D. Indalecio García, 
de Astorga, Poniente he
rederos de Benito Mon-
roy, hoy de D. Antonio 
Alvarez Fernandez, de 
Astorga, y Norte otra du 
Julián Román y compa
ñeros; todos de Castro-
tierra; libre; valuada en 
ochenta pesetas 80 > 

E l trigo de la semente
ra últ ima, que es una car
ga y ve int i sé i s cuarti
llos; valuado en 36 peser 
tas 36 » 

E l centeno de idem id., 
que son dos cargas y on
ce cuartillos; valuado en 
cincuenta pesetas 50 > 

Poco más de una hemi
na de cebada; en dos pe
setas 2 » 

Dos heminas y nueve 
cuartillos de garbanzos; 
en diez pesetas cincuen
ta céntimos 10 50 

Tres heminas y cinco 
cuartillos de linaza; en 
trece pesetas • • 13 > 

Unas cuatro arrobas de 
hierba; en cuatro pesetas 4 » 

Dos COFtañadas de paja; 
en diez pesetas 10 » 

Siete mañizos de lino 
y dos majaduras; en quin
ce pesetas 15 > 

Cinco facerones; en una 
peseta veinticinco cént i 
mos 1 25 

Total 2.300 75 
E l remate tendrá lugar en este 

Juzgado, y su sala de audiencia, el 
nueve de Marzo próximo y hora de 
las doce de su mañana, con las ad
vertencias siguientes: que para to
mar parte en la subasta se habrá de 
consignar previamente sobre la me
sa del Jugado el diez por ciento 
de la tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de ésta , y que se sacan 
los bienes á remate 4.instancia del 
ejecutante, sin que previamente se 
haya suplido la falta de títulos de 
los inmuebles, por lo cual, la su
basta, se hace con las condiciones 
de que se habla eu la regla quinta 
del articulo cuarenta y dos del Re
glamento de la Ley hipotecaria. 

Dado •ta La Bañeza á tres de 
Febrero de mil ochocientos noven
ta y tres.—Justiniano F . Campa.— 
Por su mandado, Arsenio Fernan
dez de Cabo. 

"¿NONCfOS PABTICÜLABBS. 

E L CAMPON D ü BARRILLOS 

Los que quieran interesarse en el 
arriendo de dicha finca pueden pre
sentarse en la subasta que para di
cho efecto se verificará el 21 de los 
corrientes, en el despacho de don 
Epigmenio Bustamante, en León, 
á las doce de la mañana. 

Imprenta de la Diputación provincial. 


